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CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA 
DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE DERECHO DE REGISTROS  

E IMPUESTO DE REGISTROS 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Cédula o Nit: Número de matrícula o inscripción: 

Nombre o Razón social:                                                                          

Dirección: 
 

Ciudad: Correo electrónico 

Teléfonos: Fax: 

Representante Legal:  C.C. 

 

Régimen común          Régimen  Simplificado             Auto retenedor         Gran Contribuyente 

 CLASE DE DEVOLUCIÓN 

Derechos de registros   Impuesto de Registro               Proponentes 

 
 
 
 
 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN 
     El documento que se presentó para inscripción, no fue inscrito por cuanto no era registrable, 
tal como se indico en la resolución de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, en la 
que se abstuvo de efectuar la inscripción. Esta solicitud se presenta dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria del acto que negó el registro. 
 
     Se desiste de la inscripción del documento que se presentó para inscripción; Esta solicitud se 
presenta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del desistimiento.  Con la 
firma de este formato se entiende como expresa la solicitud de desistimiento del trámite. 
 
     Por pagar en exceso o se liquidó por un  mayor valor; Esta solicitud se presenta dentro de los 
dos (2) años siguientes a la fecha de inscripción en el registro 
 
     Por cuanto se pagó lo no debido; Esta solicitud se presenta dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de inscripción en el registro. 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE:  
 

INFORMACIÓN DILIGENCIADA POR LA CÁMARA DE COMERCIO 
Fecha de recepción:  _________________ __ Fecha de análisis    ______ ___________ 
 
Resultado del análisis, se aprueba:      Si             No              
 

Observaciones 

 

 

 

 

 
Nombre:_________________________________________________________ 
 
Firma:    
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AUTORIZACIÓN A TERCEROS PARA RECIBIR PAGO (CHEQUE O EFECTIVO) 

 
Nombre de la persona que se autoriza:_______________________________ 
 
Identificación:____________________________________________________ 
 
 
Firma de quien autoriza :___________________________________________ 
 
Identificación:____________________________________________________ 
 

Recibí a satisfacción la cantidad solicitada: 
 
Firma e identificación:   

 

AUTORIZACIÓN PARA CONSIGNAR 

AUTORIZÓ A LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA 
PARA QUE CONSIGNE EL DINERO QUE SOLICITO EN LA CUENTA No. 
________________________________ DEL BANCO ______________________  
 
A NOMBRE DE: _____________________________________________ 
 
CTA CTE                                                  CTA DE AHORROS    
 
FIRMA DEL SOLICITANTE: 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR: 
 
1. Este formato debidamente diligenciado por el representante legal o 
comerciante.  
2. Original del recibo de caja de la Cámara de Comercio de Medellín para 
Antioquia o carta de renuncia a la presentación del original del recibo. 
3. Carta de devolución, resolución que niega el registro, o carta de desistimiento, 
según la causal. 
4. Original de la liquidación del impuesto de registro, si es el caso o renuncia al 
mismo. 
5. Si es un tercero quien va a hacer la reclamación, presentar documento de 
identidad y fotocopia del documento de identidad de quien firma la solicitud 
(Representante legal o comerciante). 
6. Presentar el poder, si quien solicita la devolución es un apoderado.  


